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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por los Estados Unidos

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 4 de marzo de 2002.

_______________

Las siguientes preguntas se presentan con respecto a la solicitud de prórroga del período de
transición para las subvenciones a la exportación de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  Estas preguntas son de carácter preliminar
y se presentan sin perjuicio de nuestra posición final.  Nos reservamos el derecho de formular otras
preguntas.

GUATEMALA - G/SCM/N/74/GTM

1. Para cada uno de los tres programas, sírvanse facilitar los tipos del impuesto sobre las
sociedades, de los derechos de aduana y de los demás impuestos a la importación, así como del IVA,
de los que se exonera a las empresas incluidas en los programas.

2. En el marco de cada programa ustedes expresan que el programa de subvenciones se aplica
hasta por 10 años.  Sírvanse explicar si esos programas ya han sido prorrogados previamente.  En caso
afirmativo, ¿fueron prorrogados por 10 años más o por otro período?

3. En el caso de todos los programas, ustedes señalaron que no es posible cuantificar la
subvención por unidad.  ¿Dispone el Gobierno de Guatemala de información o de estimaciones sobre
los ingresos no percibidos de esos programas?  En ese caso, sírvanse facilitar esa información por
ejercicio fiscal, de ser posible.

4. En cada programa, ¿están todos los ingresos de exportación de las empresas beneficiarias
exentos del impuesto sobre las sociedades?

5. ¿Cumplen todos los exportadores de Guatemala los criterios para beneficiarse de
desgravaciones de los derechos de aduana, de los impuestos a la importación y del IVA aplicados a la
exportación de productos acabados?

6. ¿Reúnen los extranjeros o las empresas con sede en el extranjero las condiciones para
disfrutar de los beneficios en el marco de esos programas?
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7. En el marco del Programa I, sírvanse explicar cuáles son los criterios utilizados para que las
empresas sean calificadas por el Ministerio de Economía con el objeto de beneficiarse de la
protección.  Sírvanse indicar cuántas empresas han sido "calificadas" en el marco de ese programa.

8. En el marco del Programa I, sírvanse explicar qué son los "regímenes aduaneros especiales".
Sírvanse explicar por qué la elegibilidad depende de la exportación a los países fuera del área
centroamericana.

9. En el marco del Programa II, sírvanse indicar cuántas zonas francas se han establecido.
Sírvanse explicar si todas esas zonas francas están situadas en regiones desfavorecidas.  ¿Dónde están
las zonas francas?

10. ¿Dispone Guatemala de alguna información estadística sobre el valor y el volumen de las
exportaciones de los regímenes aduaneros especiales, las zonas francas y la zona de libre industria y
comercio?  En caso afirmativo, sírvanse facilitar dicha información.

__________


